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GOBERNACION

Se dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigatpa: 15 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Ezequiei Punce y Norberta 

de! Arca, vecinos do Oisnehito, departamen
to de Yoro, ta pubHcación de edictos para 
^ne contraiga!) matrimonio civii; previo ei 
pago de ia suma de diez pesos en ¡a Recepto- 
ijade Rentas respectiva.—CorauMÍqaese.

BONILLA.
Bi Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobercación,

Dispénsase ta publicación de unos edictos

T< guciga!) a: 15 de agosto do 1901.
Et Pres'dente

ACUERDA:
Dispensar á P.^iipe Meza y Pauiina Her- 

llández, vecinos de Otancbito, departamento 
do Yoro, la pubtieación de edictos para que 
oontraigau matriutonio ctvii; previo et })ago 
do ta suma de diez pesos en ta Bec.eptoría de 
Nontas respectiva.—Comoniquese.

BONILLA.
B! Secretario de Estado en e! Despacho de 

Goborn ación.

He autoriza la cantidad de (  400.00

Tegucigatpa: 16 de agosto de 1904.
E! Presidente

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de caatrooientos pe
sos, que se entregará at Atcatde municípat 
de esta ciudad, sutna cen que et Poder Eje
cutivo contribuy ¡ para el trabajo dei ecape- 
drado de ia caite que va det puente principa) 
á ta esquina det Palacio. Dicha caotidad 
deberá imputarse á ta partida VI, capitulo 
XI, Ramo de Gobernación, de! Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en e! Despacho de 
Gobernación,

No/o/nón OrddUsz.

Dispénsase la pubiieación de unos edictos

Tegtreigaipa: 16 de agosto <!e i904.
E! Presidente

ACUERDA:

Dispensar á laabe] Cárcamo y EBgenia 
Fuentes, vecinos de Otancbito, departamento 
de Yoro, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
da la sumí: de diez pesos en ta Receptoría de 
Rentas respectiva.-Comuniques^

MÑtLLA.
El Secretario de Estado en et Despacho de 

Gobernación,
.yu?oy/!<¡pr

Se dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigatpa: 16 de agosto de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:

Dispensar á C eto Me tina y Teodora Cas. 
tro, vecinos de Oiaoohito. deoartamenho de 
Yoro, ta pnbücación de edictos para que con
traigan matrimonio oivi'; previo et pago de 
ta suma de diez pesos eo ta Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.

Ki Secretario de Esta lo en et Despacfto de 
GobernaciÓ!),

iS'ŷ OMiÓo Ordc/1 z.

Dispénaase ia pubiieación de unos edictos

Tegucigaipa: )6 de agosto Je 1904.
R¡ Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Román Sánchez y Cayetana 
Cárcamo, vecinos de Otancbito, departamen
to Yoro, la publicación de ediotcs para qne

contraigan matrímon'o civil; preyio el pago 
de la suma de diez pe«os en ta Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Gobernación,

Be dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigaipa: 16 de agosto de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Francisco Urbina y Tomasa Se
villa. vecinos de Olauchito, departamento 
de Yoro, ia publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civii; previo e) pagty 
de ta suma de diez pe.=os en ta Receptoría de 
Rentas respectiva.—tjomuniqueae.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

NaJomJst Orddttsz.

Dispénsase ia pubiieación de unos edictos

Tegucigaipa: 16 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Ireneo Hernández y Tiburcia 
Diaz, vecinos de Otancbito, departamento de 
Yoro, ta pubticación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago de 
ta suma de diez poeos en ia Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.

Et Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Se autoriza ta cantdad de (  18.00 

Tegucigaipa: 17 de agosto de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de (( 13.00) trece 
pesos, valor de ta oertiB iaoión y copia de loa 
documentos relativos á !e cuestión de limites 
entre esta Repóbtica y la de Nicaragua. Di
cha cantidad deberá pagarse así: á don José 
Maf ia Qálvez, (  10.00; y á don Rodrigo Oso- 
rio, (  3.00; imputrnlose á la partida VI, ca- 
pítulo XI, Ramo de Gobernación, del Presn- 
puesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Gobernación,

&tJotn<írA GfdJUss.
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46^ REPUBLICA DE HONDURAS

Díspénaase !a pubtícación de unoa edtctoa

Tegnciga!pa: 17 de agoato de 1904.
Et Preaideote

ACUBRoa:
Diapenaar & Desiderio Rápalo y Pauiina 

Chirinoa, vecinos de San Pedro, departamen
to de Cortea, ia publicación de edictos para 
qne contraigan matrimonio civi!; previo ei 
pago de ia euma de diez pesos en ia Admicia 
tración de Rentas rcapectíva.—Comnaíqneae.

BoyiLLA.
E! Secretario de Estado en et Despacho de 

Gobernación,

6e concede una ücencta y se nombre un sustituto

Tegücigalpa: 18 de agoato de 1904.
Soiícitando el aeQor Director dei Hoepitai 

Genera], don Próspero Ineatroza, licencia in 
deñnida para separarse de au empieo, fnndán 
dose en motivoa de enfermedad, e! Presidente

ACUBRDÁ:

Conceder dicha licencia, nombrando para 
que anstituya al seQor Ineatroza, por ei tiem 
po qne neceaite para recuperar au salud, a) 
Dr. dot. Vicente Idiáqnez, con el sueldo co
rrespondiente.—Comuniqueae.

'  BOitILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

torizado por ai seBor Ministro de Goberna
ción, y en repreeentución de! Gobierno, por 
una parte, y Narciso Irlas A., de este vecin 
darlo, en su propio nombre, por otra, han ce 
tebrado el contrato siguiente:

1." Irías A. se obliga á dar una mano de 
pintura gruesa á ías dos barandas, banc.ns.

autorizado por e! seHor Ministro de Goberna- 
ción, y ea representación de! Gobierno, poj 
nna parte, y Pabia Avila, de este vecindario 
en su propio nombre, por otra, han celebrado 
el contrato siguiente:

l.° El señor Avita se com¡)rornet ! á fabri- 
car 36 orinates de zinc, conforme á la mués-

asientos, postes dei aiumbrado y colamnasi traque ha presentatio en !a oficina de taGo

Autorízase el pago de (  55.Oó

Tegücigalpa: 18 de agoato de 1904.
El Presidente

ACUSRDA:

Autorizar la cantidad de cincuenta y cinco 
pesca ( í  55.00), que se pagará á don Camiio 
Aceituno, valor de varios trabajos de albaBi- 
leria ejecutadoa en e! interior del ediñeio que 
ocuparán el Archivo y Biblioteca Nacionales. 
Eaa cantidad ae imoutará á ia partida VI, 
capitulo XI, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

BOXILLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

de! Parque Morazán, de esta ciudad; debien 
do entregarse este trabajo t más tardar ei 12 
de septiembre próximo entrante.

2. " E) Gobierno se obiiga á suministrar a) 
contratista, para e! trabajo en referencia, los 
materiales que á continuación se expresan: 9 
arrobas de pintura, 12 gaiones de aceite de 
linaza y 4 galonea de aguarrás; y á pagarte 
por et mismo trabajo cuarenta y dos pesos 
( í  42.00) plata, en la forma siguiente: vein 
tidós pesos (á 22.00) a! ser aprobada esta 
contrata por ei Poder Ejecutivo, y ei resto a! 
ser terminado el trabajo; y

3. ° Ei contratista asegura el cumplimiento 
de ia obligación aqui contraída, con ia garan 
tía persona! del Coronel don Alfredo Labró, 
quien suscribe con ias partea. Ea fe de lo 
cual, Srmamoa la presente, con testigos, en 
Tegucigatpa, á los diez y nneve dias dei mea 
de agosto de mil novecientos cuatro.—Aifonso 
Gallardo.—Narciso de J. Irías A.—Coronel 
A. Labró.—Testigo, Tomás Avila Ruiz.— 
Testigo, Manuel V. Alvarado;" y

2."—La cantidad total arriba expresada; 
deberá imputarse á la partida VI, capitulo 
XI, Ramo de Gobernación, dei Presupuesto 
vigente.—Comuniqnese.

B ONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
Gobernación,

NuiowKÍM OrífJyIsz.

8e autoriza el pago de $ 18.00 

Tegncigalpa: 18 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar ia cantidad de($  18.00) diecio 
cho pesos, qne se pagará al Gobernador PoH- 
tioo de las Islas de ¡a Babia, valor de tres li 
bro3 copiadores que necesita para ei servicio 
de au oScina. La cantidad referida se impu
tará á la partida VI, capitulo XI, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

ApniébaM una contrata

Tegücigalpa: 20 de agoste de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Aprobar en todas sos partea la contrata 

que dice:—''Alfonso Gallardo, Gobernador 
Poütíoo del departamento, debidamente au

ge dispensa la publicación de unos edictos

Tegncigalpa: 20 de agqpto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Timoteo Urbina y Tomasa 
Fernández, vecinos de Olanchito, departa
mento de Yoro, la publicación de edictos pa 
ra que contraigan matrimonio civi!; previo ei 
pago de la suma de diez pesos en la Recepto
ría de Re&as respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

beruación Política, ios que entrtgurá en la 
penitemiaría de esta capicat á utás tardar 
det:tro de 15 días, contados desde !a fecha en 
que sa apruebe esta contrata por e) Gobierno- 
siendo de oueuta del contratista los materia' 
Íes que emplee para in fabricación de los ori
nales citados; y

2.*̂  Ei Gobierno se compromete á pagar al 
señor Avila, por ¡os referidos aparatos, ¡a sa
ma total de í  72.00, á razón de í  2.00 c¡n., 
usí: $ 20 00 al ser aprobada esta contrata por 
el Poder Ejecutivo, y el reato ai ser termina- 
do el trabajo. En fe da lo cual, Srmamos !a 
presente, con testigos, en Tegncigalpa, á los 
diez y nueva días de! mes de agoato de mí! 
novecientos cuatro.—Aifonso Gaiiardo.—A 
ruego de Pab)o Avüa, qne nobrma, Trinidad 
Zúniga M.—Testigo, Manue) V. A!varado.— 
José Gómez L., testigo;" y

2.^—La cantidad total arriba exprevada, 
deberá imputarse á la partida IV, eapitnlo 
IX, Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobernación,

El

Dispénsase la publicación de unoa edictos

Tegücigalpa: 20 de agosto de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Francisco NúBez y Macarla 
Duarte, vecinos de Olanchito, departamento 
de Yoro, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoria de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

8e aprueba una contrata

Tegücigalpa: 20 de agoato de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

1.'—Aprobar en todas sus partes la contra 
ta que dice:—"Aifonso Gallardo, Goberna
dor Político de! departamento, debidamente

Autorízase Is cantidad de $ 45.00

Tegücigalpa; 22 de agosto de 1904. 
Presidente

ACUERDA:
Antorizar ia cantidad de $ 45.00, qne se 

entregará al Gobernader Político de Colón, 
valor de quince vestidos de munición para al 
servicio de las escoltas de los Inspectores de 
Policía y Hacienda de aquel departamento. 
La cantidad referida se imputará á la parti
da VI, capitulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presnpuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
NnJcwtÓM OrtMUsz.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Apruébase un contrato

Tegncigalpa: 21 de mayo de 1904.
Con vista del contrato que literalmente di

ce:—"Emilio Mazier, Subsecretario do Esta
do en el Despacho de Fomento y Obras Pn- 
blicas, en representación de! Gobierno, y 
Teóñlo Cárcamo, mayor de edad, casado y 
residente en La Venta, por al, han convenido 
en celebrar y al efecto celebran el contrato 
siguiente:

1. " Cárcamo se compromete á hacer la 
apertura de la Carretera del Sur desde donde 
termina el contrato de Francisco Pavón ha^ 
ta el río Moramulca, próximamente cinco ki
lómetros; debiendo dar principio á ios traba
jos al aprobarse este contrato y continnarloa 
sin interrupción hasta que estén concluidos.

2. ° Son de cuenta de Cárcamo, ios rella
nos, desagües y aleantarilias tranaversaiaa, 
ios zanjes laterales y todo lo que sea neoeaa- 
rio hacer hasta oonciuir el camino.

3. * Es de cuenta de Cárcamo el relieno dal 
puente que está sobre el rio Moramnlca, w 
ena! relleno será de buen material y suñoien- 
temente comprimido á 6n de qne no se boa* 
da con e! tránsito.
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4. * La parte de carretera á que ee reBere 
contrato, üevará aeia metros de servicio

náa c! zanjo iaterai que iievará óchente cen- 
^ e tro s  de boca, veinte en ei fondo y cin- 
caeota de profundidad.

5. ° Las aicantarriüas serán de ia longitud 
ene exijan et reüeno y ia cotiSjuración dei 
^rreno, y ia !uz de éstas será según ia canti
dad de agua que se oaicuie que pasará por 
eHas, con excepción de ia aicantariiia que se 
)̂ará cerca de la casa de Gobierno en ei Cam

pamento de Paso Rea!, ia cuai iiavará treinta 
metros más de longitud y un metro de iuz.

6. ° Ei macadam queda exciuido de este 
contrato, por estar comprendido en otro an
terior celebrado con ei mismo Cárcamo.

7. * Ei Gobierno pagará á Cárcamo por e! 
trabajo á que se reSere este contrato, ia su
ma de seis mii cuatrocientos pesos plata, más 
^veinticinco por ciento que se ia pagará a! 
Opositar ias Constancias de Crédito en ia 
Tesorería General de Caminos, depósito que 
previamente hará Cárcamo en proporción á 
M  pagos que vaya recibiendo. Nnnca reci
birá Cárcamo más de ios tres mii pesos ex
presados en sn contrato de 17 de abrí! último.

8. " Antee de que concluyan los contratistas 
actuales de ¡a Carretera de! Sur, Cárcamo 
no recibirá cada semana nrás de ios mil 
^oinientos pesos qne ahora recibe, loa cuales 
¿[Vertirá en los trabajos á qtre se reSeren aqne! 
contrato y éste. Loa pagas se harán según 
pianíUas.

9. * El Gobierno venderá al contratista 
Oároamo, á principal y costo, la pólvora, 
ytia y fulminantes qne necesite para el tra- 
Mjo. El Gnardalmacén llevará cuenta de 
ios materiales expresados, qne entregue al se- 
Hor Cárcamo.

10 Este contrato se considera como una 
ampliación ai de 17 de abrii arriba citado. 
En consecuencia, el Gobierno entregará ei 
dinero para el pago de las planillas, & so 
elección, en esta ciudad, en San Lorenzo 6 
en cnalquier punto entre estos Jos, de don
de el seBor Cárcamo, lo condncirá por sn cnen 
tay  riesgo, á los lugares donde haya de usar
lo. En fe de lo cual, Brman el presente con
trato en Tegucigaipa, á los dieciocho dias 
del mes de mayo de mii novecientos cnatro. 
—Emitió Mazier.—T. Cárcamo;"—el Presi
dente

ACUBROA:

Aprobarlo en todaa sos partes.—Comnní- 
"Saose.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

8e autoriza el gasto de $ 15.00

Tegucigaipa: 21 de mayo de 1904.
El Presidente

ACUZRDA:
Autorizar el gasto de quince pesos, que 

por medio de la Administración de Rentas 
de! departamento de La Paz, se entregarán 
a! Betero Emeterío Hernández, por ei trans
porte de dos cargas de materiales telegráB- 
oosde! Almacén Central de esta ciudad á 
San Antonio dei Norte; debiendo imputarse 
á la partida Bnal de la sección "Gastos Di- 
Tersos," capitnlo VII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

fom ento y Obras Públicaa,
Aláevfo JlfemóreHo.

Autorízase la erogación de $ 16.00

Tcgncigalpa: 23 de mayo de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de diez y seis pesos, 
vaior dei transporte de dos cargas de mate- 
ríates teiegráScos del Almacén Central de 
esta ciudad al puebio de Guaitnaca, que se 
pagarán por medio de la Administración de 
Rentas de este departamento a! Betero don 
Francisco Escaiante; imputándose at capitu
lo VI!, partida Bnai, sección "Gastos Di
versos," Ramo de Fomento dei Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Aiósrfo JfsmóreHo.

8e autoriza el gasto de $ 8.00

Tegucigaipa: 23 de mayo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Antorizar ei gasto de tres pesos, valor de 
nna sitia para ei servicio de ia oBcina tele- 
gráBca de Ei Rosario, que se entregarán al 
TelegraSsta de dicha oBcína por medio de la 
Administración de Rentaa del departamento 
de Comayagna; imputándose al capitnlo II, 
partida 5.*, sección "Gastos Diversos," Ra
mo de Fomento del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

.ííiósrfo JfsmórsBe.

Apruébaese con algunas modiücaciones unos cua
dros de calldcaclón

Tegncigalpa: 23 de mayo de 1904.
Con vista de los cuadros de caliSeación de 

los indi vid nos obligados á contribuir en el 
presente año, con su peculio ó trabajo, para 
la construcción y conservación de los cami
nos, íoimados por las Mnnicipañdades de! 
departamento de Olancho y remitidos por el 
Consejo Departamental del miamo, el Preai- 
dente

ACUERDA:

l.°—Aprobarloa con las modiBcaoiones si
guientes: En el de Juticalpa, se incluyen 
en los capitalistas da primera clase á doBa 
Julia A. V. de Buehard; y en los da segunda, 
al Licenciado don Félix Cama; y se supri
men ias mortuates da José Antonio Rosales y 
Ezeqnicl García, por no ser personas natura
les; y a! General Manuel Bonilla, por no ser 
vecino de aquel Municipio. En el de Man 
to, se suprime á la sociedad Vilardebó Her 
manos, por no ser persona natural. En el de 
Saiamá, se declara: que los proletarios deben 
pagar tres pesos ó trabajar ei tiempo equiva- 
iente según ei jornai de aqueita iocaiidad. 
En el de San Esteban, se trastada á don De
siderio Batauzo de ia segunda ciase á ia de 
proietario; y se incluye en loa de segunda 
clase á don Aquilino Medina. En e¡ de Gua 
laco, se incluye en la segunda ciase á don 
Juan José CabaBaa. En el de E! Real, se 
exoinye á don José Antonip Mejía, por estar 
caüBoado ya en el de Juticalpa, y se incluyen 
en los capitalistas de segunda clase á lea se- 
Bores Ramón López h. y José María Arias. 
En el de Catacamaa, se incluyen en loa capí 
talistaa da segnnda clase á loa seBorea Gniller- 
mo Roaalee, Manuel Navarro, Pantaleón Ea 
oobar,Tomás Gómez y Anunciación Acoata; y

2."—Qne dichoa cuadros se archiven en el 
Ministerio de Fomento y Obras Públicaa, 
para loa Bnea consiguientes.—Oomuniqneae.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento y Obras Públicas,

3e concede uQ mes de licencia con goce de sueido

Tegucigaipa; 24 de mayo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:

Conceder al TelegraSsta de Trinidad de 
Santa Bárbara, Hiiario Rodríguez B., nn 
mee de iicenoía con goce de aueido, qne ee 
imputará á Fomento, partida 3.*, capitnlo 
Vil dei Presupuesto vigente.—Comuníqueae.

B ONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento y Obras Públicas,

.dfóerfo Jfew óre^.

Declárase sin iugar una aoHcttud

Tegucigaipa: 22 de mayo de 1904.
Vista la solicitud que el 18 del mea en enr- 

80 presentó don Pedro J . Buatillo, en la cnal 
maniBesta: que por acuerdo de 12 de marao 
del corriente aBo, el Gobierno aceptó la pro
posición que éi hizo para prolongar la cioaoa 
pública que en aBoa atrás ae conatruyó y ter
mina frente a! zaguán de la casa de Tribnna- 
lea; debiendo ia prolongación terminar en 
frente dei zaguán de ia caaa de habitación 
de! peticionario: que en dicho acnerdo ae 
aaignó la auma de ciento aeaenta peaoa sobro 
cien que él ofreció pagar por ei derecho de 
conectar á aquella cloaca otra que conatmirie 
del interior de so casa y se ie comisionó pam 
que hiciese los arreglos neccaarica para le 
constrncción de la pública y cnidaae do qne 
fuese bien hecha, como io ha veriScado: qne 
ia suma de ciento sesenta pesos se Sjó bajo o! 
supuesto de que dicha cloaca tendría treiate 
y dos y medía varas de iargo: que eate oáicu' 
lo resultó errado, pues la obra tiene treinta y 
seis varas, que importan doscientos ochenta 
pesos: que la obra está concluida y es de ex
celente calidad, y previa su mensura, ha pa
gado su valor: que de lo expuesto reannlta que 
en exceso de ciento sesenta pesos que ae Bja- 
ron en el acuerdo prenotado ha pagado vein
tiocho pesos: que en tal virtud pide que se le 
mande pagar esta cantidad.

Considerando: que de conformidad con el 
acuerdo de 12 de marzo citado, el Gobierno 
sólo ha tenido ei propósito de invertir ea la 
obra de qne se trata la suma de ciento sesen
ta pasos que, según ei cátenlo hecho por el 
propio señor Bustillo, bastaría para llevarla 
á efecto, agregada á los cíen pesos, vaior del 
impuesto aplicado ai mismo objeto; por tan
to, ei Presidente

ACUERDA:

Declarar sin lugar la soiieitud de quese ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Fomento y Obras Públicas,
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

8e aprueba una contrata de aguardiente 

Tegacigatpa: 27 de julio de 1904.
E! Preaideutc de )a República 

AOCBRDA:
Aprobar en loe términos siguientes la con 

trata de aguardiente que dice:
"Pilar M. Martínez, Director Genere] de 

Rentas, en representación del Gobierno, quien 
^n losncesiro se llamará el Gobierno, por una 
parte, y don Mónico Zslaya, en representa
ción de don Tomás Arita, quien en adelante 
ae denominará el contratista, por otra, han 
celebrado la contrata siguiente:

I." El contratista se compromete á sumi
nistrar de su fabrica establecida en la ciudad 
de Oootepeque, todo el aguardiente que sea 
necesario para el completo surtido del distri 
to del mismo nombre, en cantidad mínima 
de trea mil quinientae botellas mensuales y 
todo el más que produzca su fábrica; situán
dola por su cuenta y riesgo en el depósito de 
ia expresada ciudad.

2-° El licor debe ser de buena calidad, de 
21° Cai'thier de potencia alcohólica y de 24 
onsas caatelianaa la capacidad de la botella.

3. ° El contratista deja á beneficio del Fisco 
el 4 p .§  da tas cantidades de agnardiente 
que entregue, para hacer frente á tas mermas 
que ocurran.

4 . ° El aguardiente será transportado de la 
fábrica ai depósito, cou guías de servicio que 
expedirá el Receptor de Rautas de Ocotepe 
qne, en envaats bien llenos, y sin tolerar 
ninguna merma de transito. En caso de 
falta pagará el contratista una multa de dos 
peaos por coda botella de diferencia.

5. " ái al recibir el aguardiente resultare de 
menos de 21° Carthier, el contratista queda 
obligado á rectiúeario por su cuenta y á pagar 
nna multa de cinco á veinticinco pesca que 
Ajará la Dirección General de Rentas.

6. " El contratista se obiiga á hacer snsope- 
racionesde destilación coatianada8,daado par
te áesta Dirección Genera! y Administración 
de Rentas de Copán, el dia en que comience 
á destilar así como e! dia en que termine, 
comunicando por telégrafo el número y can 
tidad de botellas que correspondan á cada 
operación, enviando mensualmente á este 
centro nn estado que expresará las entregas 
veriBcadss dnrante ei mes, lo mismo que ias 
cantidades en efectivo que reciba por realiza
ción de la especie. También se compromete 
ei contratista á llevar por sí, ó por medto de 
an representante, un Diario en que consigna 
rá  el resultado de cada operación, expresando 
la cantidad obtenida y la potencia del licor. 
Bate libro, el contratista ó su representante, 
ic presentarán á todos Jos Inspectores, Guar
das y autoridades del orden administrativo 
qne visiten la fábrica, y en caso de no hacerlo 
así, ó que al Diario adolezca de faltas esen- 
ciaies, pagará el contratista una multa de 
veinticinco á cirrenenta pesos, daplioable en 
caso de reincidencia.

7. * Sí e! contratista dejare de entregar el 
número de botellas aqnl estipulado en cada 
meá, pagará, por vía de iudemnización, un 
nn peso por cada botella de diferencia no en
tregada, baya ó no haya faitado el surtido en 
!os puestos de venta ñscales. Tanto en este 
íMtao, como en los demás en que el contratista 
inenrra en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente, por la Dirección Ge
neral de Rentas, oyendo al interesado; y el 
fallo qne dicte se elevará a! Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita, se cumplirá 
inmediatamente, deduciendo el valor de las 
penas en qne inenrra el contratista del pri

mer pago ó pagos que hayan de hacérsele. 
Pero el Gobierno le eximirá de reaponsabíH 
dad si comprobare debidamente que tas faltas 
han sido ocasionadas por caso fortuito ó fuer 
za mayor.

8. " Ei Gobierno se compromete á pagar a! 
contratista, á más tardar ei 10 dei mes si
guiente, deducido el 4 p. §  de mermas, todo 
el aguardiente reaiizado en el anterior, á ra 
zón de veinticinco centavos por botella.

9. " Ea entendido que en todo lo que ;̂ e re 
lacioue con la contrata, el contratista tendrá 
libre el uso de! telégrafo y correo.

10 El Gobierno se cómpremete á uo ocu 
par en el servicio militar ú otro análogo, á 
loa operarios ampleados permauentenrente en 
ta fábrica, pero queda el contratista obiigalo 
á matricuiarlos y á dar cuenta á la autoridad 
respectiva; y

11 Esta contrata empezará á regir ei 1." 
de agosto próximo y terminar.! el 31 de julio 
de 1905. Pero se podr.á rescindir, ó iimitar 
en cualquier tiempo A volunta 1 de! Gobierno, 
ei antes de su vencimiento se cambiare el sis
tema actual de la Administración de la Ren 
ta Je Aguardiente, ó que á juicio también 
det Gobierno, infrinja el contratista las esti
pulaciones convenidas ó tas leyes que rijan la 
materia. Para constancia, ñrman la presen 
te, en Tegncigalpa, á tos veiutiiós dias de! 
mes de julio de mil novecientos cuatro.— 
Pilar M. Martínez. (Sello.) — República de 
Honduras.—Dirección General de Reatas.— 
Tegucigalpa. — Mónico Zetaya."— Uomnnl 
quese.

BoNULA .̂
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

Se aprueba una contrata de aguardiente

Tegncigalpa: 28 de julio de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar en los términos siguientes la con 
trata de agnardiente qne dice:

"Pilar M. Martínez, Director General de 
Rentas, ^aStrepresentaoión del Gobierno, por 
una parte, qae en adelante se llamará el 
Gobierno, y el Dr. don Vicente Idiáquez, co
mo representante de! seCor Angel Alcántara, 
por otra, quien en lo aucesivo ê denominará 
el contratista, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran la contrata siguiente:

1. " Ei contratista se compromete á sumí 
nístrarde su Bnca denominada "La Dotores," 
todo el aguardiente necesario para el consumo 
y buen surtido de! distrito de Danlt, depar 
tamento da El Paraiso, en cantidad mínima 
Je tres mil quinientas boteltas de aguardien 
te; y como máximo la de cinco mi! y todo el 
más que produzca su fábrica; situándolo por 
su cueuts y riesgo en loa depósitos de la Re 
ceptoría de Danii.

2. " El licor Jsb -̂ se- de buena calidad, de 
21° Carthier de puc-i ia alcohólica y taca* 
pacidad de la botaN.% i - 24 onzas castellanas.

3. " El contratista d ja á beneBcio dei Fis 
co el 4 p. §  de las caniidades de agnardíeute 
que entregue, para hacer frente á las mermas 
que ocurran.

4. ° El aguardiente será transportado de la 
fábrica al depósito de Danli, con guias de 
servicio que expedirá ot Receptor de Rentas 
respectivo, en envases bien itenos y se toierará

¡como mermas de tránsito hasta un uno por 
ciento. En caso de que exedaa, pagará el 
contraüsta nn peso por cada boteila de dife- 

iremoia.

5. ° Sí a! recibir e! aguardiente resultare ds. 
menos de 21° Carthier, el contratista queda 
obligado á rectiBcarlo por su cuenta y á pe. 
gar nna multa de cinco á veinticinco
que Bjará la Dirección General de Rentas '

6. " El contratista se obliga á hacer las ene-, 
raciones de destilación coutinnadas, y  ̂ ]̂g. 
var un Diario en que consignará el resultado 
de cada una de eflas, expresando la cantidad 
obtenida y ia potencia del licor. Este libro 
lo presentará á los Inspectores, Guardes y 
autoridades del orden administrativo qns 
visiten la fábrica, y en caso de no hacerlo 
asi, 6 que el Diario adolezca de fritas esen- 
ciales,"pagará el contratista una multa de 
veinticinco á cincuenta pesos, duplicahleen 
caso de reincidencia. Es además obligación 
de! contratista, remitir á esta Dirección Ge
neral de Rentas, un conocimiento meuanst 
de tas cantilades de aguardiente que entre 
gue, expresando lo que corresponda al 4 p. g 
de mermas, ta cantidad líquida y el efectivo 
recibido en pago .le ta especie lealizada.

7. ° Si el eontrat'sta dejare de entregare} 
número de bnteflas de la cantidail mínima 
aquí estipulada en cada mes. p.ag.rá, por vis 
de multa, un peso por cada botella de dife- 
rencia co entregada, haya ó no h.iya habido 
surtido en toa puestos de venta Bacales. Tan. 
to en este caso, como en ¡"s demás eu que el 
contratista incurra en responsabilidad, se 
deducirá esta, breve V sumariamente, por la 
i'irección General de Rentas, oyendo a! inte
resado; y el faüo qne dicte, se elevará al Po
der Ejec'itivo. La resolución que éste escita, 
se cumplirá inmediatamente, deduciendo el 
valor de tas penas en que iaenrrra el contra- 
tistadel primer pago ó pagos qno hayan de 
hacérsete; pero el Gobierno le eximirá de res
ponsabilidad ai comprobare debidamente que 
tas faltas han sido ocasionadas por caso for 
tuito ó fuerza mayor.

8. " Ei Gobierno se compromete á pagar al 
contratista lo más tarde el diez de cada mes, 
deduciendo el 4 p. §  de mermas, todo ei 
aguardiente realizado en el anterior, á razón 
de veintidós centavos la botella.

9. " El Gobierno concede al contratista el 
uso franco del telégrafo y correo, para todo 
lo que se relaciona con la presente contrata.

10 El Gobierno se compromete á no ocupar 
en el servicio militar obligatorio ú otro aná
logo, á los operarios empleailos permanente
mente en la fábrica; pero queda el contratista 
obligado á matricuiarlos y á dar cuenta á la 
autoridad respectiva.

11 Esta contrata empezará á regir el 1.*' 
de agosto próximo y terminará el 31 de julio 
dei aCo de 1905, pudieudu en esta última fe
cha ser prorrogada, si asi conviniere á laa 
partea contrataotes. También caducará ú se 
¡imitará, ai antes de su vencimí^mto ei Go- 
bierno caurbiare el sistema actual de la Ad
ministración de ia Renta de Aguardiente, ó 
que, á su juicio, infrinja ei contratista las 
estipuiacionee convenidas ó las leyes y diipo- 
sieiones que rijan ia materia P.ara constan 
cia. firman ia presente, en Tegucigalpa, á lo* 
veintiún días del mes de julio de mil nove
cientos cuatro. — Pilar M. Martínez. — (S--Ho.)̂ - 
—República de Honduras.—Dirección Gene
ral de Rentas!—Tegucigalpa. — Vicente I liá- 
quez.^'—Comuniqúese.

BOMtLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho Jo 

Hacienda y Crédito Público,

Tipografía Nacional.—3.* avenida E.—N .' 43.
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